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Díaz Roncero, en nombre y represen-
tación de don Daniel Calero Vilches,
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Ayunta-
niiento de Cartagena sobre_ impugna-
ción liquidación de contribuciones es-
peciales .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

I)icho recurso ha sido registrado
bajo el número 502 de 1989 .

Dado en Murcia, a 12 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve.- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

DISTRITO
NUMERO UNO D E
CARTAGENA

EDICTO

I)on Hilario Sáez Hernández, Magis-
trado Juez del Juzgado de Distrito
número Uno de Cartagena, (Mur-
cia) .
llago saber . Que en• este Juzgado

de mi cargo, y bajo el número 138/89,
se sigue autos de juicio de cognición,
sobre resolución de Contrato de
Arrendamiento Urbano, a instancia
de doña Josefa Sainz Moreno, repre-
sentada por el Procurador don Pedro
Pujol Martínez, contra don Francisco
Rodríguez García, don Luis pastor
Fernández y doña Primitiva Moreno
Rodríguez, y cualquier otra persona a
la que don Francisco Rodríguez Gar-
cía haya facilitado alojamiento en la
finca Torre del Negro, diputación del
Lentiscar del término Municipal de
Cartagena, en los que se ha dictado la
siguiente y literal resolución :

Providencia Propuesta Secretario
señora Daza . En Cartagena, a seis de
junio de mil novecientos ochenta y
nueve .

Por recibida la anterior demanda,
documento que la acompañan y co-
pias simples de todo ello, se admite .
Regístrese . Se tiene por comparecido
y parte al Procurador don Pedro Pujol
Martínez, en nombre y represen-
tación de doña Josefa Sainz Moreno,
en virtud de la copia de escritura de
poder que presenta, la que, previo
testimonio en los autos, le será de-
vuelta, y con quien se entenderán las
sucesivas diligencias en la forma de-
terminada por la Ley . Examinada de
oficio la competencia de este Juzgado,
se declara la competencia del mismo

para su conocimiento . Dése curso a la
demanda por los trámites estable-
cidos en los artículos 26 y siguientes
del I)ecreto de 21 de noviembre de
1952, emplazando a los demandados
con domicilio conocido a fin de que en
el plazo de seis días puedan compa-
recer en autos y constestar por escrito
y con firma de letrado a la demanda,
y emplácese a las personas descono-
cidas a que se refiere dicho escrito de
demanda por medio de edictos a fijar
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado si les conviniere, apercibiendo a
todos que en caso de no verificarlo
así, serán declarados en rebeldía, se
tendrá la demanda por contestada y
proseguirá el juicio su curso .

Lo propongo y firmo, doy fe .- Con-
forme : El Magistrado Juez señor
Sáez .- Firmado, Ililario Sáez.- R .
Daza .

Y para que sirva de emplazamien-
to a cualquier persona a la que el
demandado don Francisco Rodríguez
García haya facilitado alojamiento
en la finca Torre del Negro, Diputa-
ción del Lentiscar del término Mu-
nicipal de Cartagena, expido y firmo
la presente en Cartagena, a seis de
junio de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 616 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO I)E MURCIA

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en Derecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del 'I'ribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
don Lorenzo José García Gallardo, en
nombre y representación de sí mis-
mo, ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra el Excmo .
Ayuntamiento de Aguilas, sobre de-
ducción de haberes en nómina de ene-
ro de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de em-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 466 de 1989 .

Dado en Murcia, a 14 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

Número 6162

SALA I)E LO CONTENCIOSO
ADMINIS'1'RA'1'IVO DE MURCIA

I)on Manuel Carrillo Villa, Licencia-
do en I)erecho, Secretario de la Sa-
la de lo Contencioso Administrati-
vo de Murcia, por vacante, y de la
Sala de lo Civil y Penal del Tribu-
nal Superior de Justicia de Mur-
cia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", hace saber : Que
doña Lucía González del Val, en
nombre y representación de sí mis-
mas, ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra el
Excmo. Ayuntamiento de Aguilas,
sobre deducción de haberes en nómi-
na de enero de 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 60 y 64 de la vigente
Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de ern-
plazamiento, a las personas que, con
arreglo a los artículos 29, (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley,
estén legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren interve-
nir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el número 428 de 1989 .

I)ado en Murcia, a 14 de junio de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Secretario, Manuel Carrillo Villa .

N úmero 6160

DISTRITO
ORCERA (Jaén )

Cédula de citación

l Juez de Distrito de esta pobla-E
ción, en providencia dictada en el día
de hoy, en virtud de denuncia de Pe-
dro Palomares Martínez, ha manda-
do convocar al señor Fiscal del Distri-
to, y citar a Pedro Palomares Martí-
nez, para que comparezcan, con las
pruebas que tengan, a celebrar juicio
verbal de faltas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Plaza
Generalísimo, 1, el día dieciocho de
julio de 1989 y hora de las 10,30 con
el apercibimiento a las partes y tes-
tigos de que si no concurriesen ni ale-
gasen justa causa para dejar de ha-
cerlo, podrá imponérseles multa de
una a cien pesetas, conforme dispone
el artículo 4 .° del 1)ecreto de 21 de no-
viembre de 1952, modificado por la
Ley de 14 de abril de 1955, pudiendo
los acusados que residan fuera de este
término dirigir escrito a este Juzgado
en su defensa y apoderar persona que
presente en el acto del juicio las prue-
bas de descargo que tengan, conforme
dispone el artículo 8 .° del referido De-
creto, pues por su ausencia no se sus-
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penderá la celebración ni la resolu-
ción del juicio .

Y para que le sirva de citación a
Pedro Palomares Martínez, en para-
dero desconocido, expido la-presente
en Orcera, a doce de junio de mil no-
vecientos ochenta y nueve .- El Secre-
tario .

Número 6166

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

l)on José María Nogueroles Pruñono-
sa, Secretario del Juzgado de Dis-
trito número Tres de Murcia .
Doy fe y testimonio: Que en el ex-

pediente de juicio verbal de faltas
711/88, seguido en este Juzgado, so-
bre falta contra las personas, contra
Jesús Andua Hernández y toros, se
ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia número 242/1989. En la
ciudad de Murcia, a catorce de abril
de mil novecientos ochenta y nueve .
Vistos por mi, Antonio Arjona Lla-
mas, Magistrado Juez del Juzgado de
Distrito número Tres de Murcia, las
presentes diligencias de juicio de fal-
tas, seguido en dicho Juzgado, bajo el
número 711/88 sobre falta contra las
personas . Con intervención del Mi-
nisterio Fiscal, en representación de
la acción pública y de otra como per-
judicados, Pedro Andrés Sánchez
Martínez, José Alberto Martínez Pé-
rez Abril, Pedro José Párraga Caste-
lló, y Juan Antonio Hueva Espinilla,
siendo denunciados José Antonio
García Sastre, Antonio Molina Gon-
zález, Antonio Martínez Jiménez, cu-
yas circunstancias personales cons-
tan acreditadas en autos, y Jesús An-
dua Hernández que según se ha
acreditado documentación falleció el
día cuatro de marzo de 1989 .

Fallo : Que debo condenar y con-
deno a Antonio Martínez Jiménez,
Antonio Molina González y José An-
tonio García Castro, como responsa-
bles penalmente en concepto de auto-
res de una falta contra las personas, a
la pena de cinco días de arresto me-
nor para cada uno de ellos y al pago
por terceras partes de las costas de
este juicio si se hubieren originado;
en orden a la responsabilidad civil di-
chos condenados por partes iguales o
solidariamente indemnizarán a los
perjudicados en las siguientes canti-
dades :

A Pedro Andrés Sánchez Martínez,
en 25.000 pesetas por las lesiones, y
en 75.000 pesetas por las secuelas ; a
José Alberto Martínez Pérez Abril,
en 15 .000 pesetas por las lesiones y
en 50.000 pesetas por las secuelas,y a
Juan Antonio Hueva Espinilla y Pe-
dro José Párraga Castelló, en 10 .000
pesetas a cada uno de ellos por las le-

siones, y finalmente al INSALUD, en
13.790 pesetas por gastos asistencia-
les acreditados . Asimismo, debo de-
clarar y declaro extinguida la respon-
sabilidad pena] de Jesús Andua Iler-
nández por fallecimiento del mismo
según consta acreditado en las actua-
ciones .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Publicación. Leída y publicada fue
la anterior sentencia, por el Ilmo . se-
ñor Magistrado Juez, que la suscribe
estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe .-
El Secretario, José María Nogueroles
Pruñonosa .

Número 621 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE LORC A

EI)ICTO

Don Miguel Angel Larrosa Amante ,
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de Lorca y su
partido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 280/87 a instancia del Pro-
curador don José María Fernández
Pallarés, en nombre de Mesón La
Pradera, Sociedad Regular Colectiva,
de Lorca, y con domicilio en Diputa-
ción Campillo, contra don Andrés
Martínez Cortijos, vecino de Lorca y
con domicilio en I)iputación Campi-
llo, en reclamación de la suma de
4.552.986 pesetas y en los mismos se
ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días, los bienes
que se indican más abajo .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día veintiuno de julio del
año en curso y hora de las diez de su
mañana; para la segunda subasta se
señala el día once de septiembre y
hora de las diez de su mañana ; para
la tercera subasta se señala el día
nueve de octubre y hora de las diez de
su mañana, bajo las siguientes condi-
ciones :

l .a) Para tomar parte en las subas-
tas, deberán los licitadores consignar
en la mesa del Juzgado el veinte por
ciento de sú valoración, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .a) No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3 . ') Que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio de] remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4.a) La segunda subasta se celebra-
rá con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo alguno .

5 . 1 Desde el anuncio hasta la cele-
bración de la subasta pública podrán
hacerse posturas en pliego cerrado,
despositando en la inesa del Juzgado,
junto a aquél, el veinte por ciento de
la valoración o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

Bienes objeto de subasta
1 .° - El derecho de nuda propiedad

de la siguiente finca: Trozo de tierra
situado en el paraje del Tamarchete,
Diputación del Campillo, de este tér-
mino, de cabida veintitrés áreas,
veintinueve centiáreas y doce decí-
metros cuadrados, equivalente a diez
celemines, marco de cuatro mil va-
ras. Inscrita al folio 72 vuelto, del to-
mo 1 .353, finca número 28 .508, ins-
cripción 3 .a, valorada en 600 .000
pesetas .

2 .° - El derecho de nuda propiedad
de la siguiente finca : Rústica. Trozo
de tierra situado en el paraje del
Tamarchete, I)iputación del Campi-
Ilo, de este término, de cabida una fa-
nega, diez celemines y cincuenta cén-
timos de otro, marco de cuatro mil va-
ras, equivalentes a cincuenta y una
áreas, ochenta y tres centiáreas y sie-
te decímetros cuadrados . Inscrita al
folio 96 vuelto, de] tomo 67, finca nú-
mero 1 .662, inscripción 7.a, valorada
en 600.000 pesetas .

3 .° - Rústica : Una suerte de tierra
con casa, radicante en la Diputación
del Campillo, paraje del Tamarchete,
de este término de cabida una fanega,
diez celemines y cincuenta céntimos
de otro, marco de cuatro mil varas,
equivalentes a cincuenta y dos áreas,
cuarenta centiáreas y cincuenta y dos
decímetros cuadrados . Inscrita al fo-
lio 111 vuelto, de] tomo 1 .319, finca
número 27.076, inscripción 2 .", valo-
rada en 1 .500.000 pesetas .

Dado en Lorca, a cuatro de abril de
mil novecientos ochenta y nueve .- El
Juez de Primera Instancia Dos .- La
Secretaria .

Número 6236

JU'LGADO TOGADO MILITAR
TERRITORIAL NUMERO 25

Don Francisco Javier Mata Tejada,
Teniente Coronel Auditor, Juez
Togado .

Por el presente hago saber : Que
por providencia dictada en la causa
25-129-88, instruida al ex . C. L . Ra-
fael Díaz Salazar, por el presunto de-
lito de deserción, he acordado dejar
sin efecto las requisitorias publicadas
en los "Boletines Oficiales del Esta-
do, y de la Región de Murcia" .

Málaga, a catorce de junio de mil
novecientos ochenta y nueve .- El Te-
niente Coronel Auditor, Juez Togado,
Francisco Javier Mata Tejada .


